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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3175

COMISION DE TURISMO

Impreso el día 21 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 2 de diciembre de 2003

SUMARIO: Día Mundial del Turismo, que se con-
memora el 27 de septiembre de cada año. Expre-
sión de beneplácito. Ferrero. (4.728-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Ferrero
por el que se expresa beneplácito por el Día Mun-
dial del Turismo que se conmemora el 27 de sep-
tiembre de cada año; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el Día Mundial del Tu-
rismo, una conmemoración que se lleva a cabo to-
dos los 27 de septiembre desde que la Asamblea
General de la Organización Mundial de Turismo en
1980 decidió instituir esta mención hace 24 años.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2003.

Alejandro Balián. – Alicia Narducci. –
Hugo Cettour. – José Cusinato. – Marta
Palou. – Julio Accavallo. – Omar
Becerra. – Dante Canevarolo. – Dante
Elizondo. – Celia Isla de Saraceni. –
Gracia Jaroslavsky. – Cecilia Lugo de
González Cabañas. – Miguel Mukdise.
– Jorge Pascual. – Norma Pilati. –
Antonio Rattin. – María Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Ferrero, cree
conveniente proceder a la modificación de la pro-
puesta original atendiendo a una mejor técnica le-
gislativa. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que los hace suyos y así lo expre-
sa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La institución de los denominados días mundiales

para señalar entre los gobiernos, mundo empresarial
y público en general, los hechos más destacados
de las actividades de las organizaciones interguber-
namentales, es una práctica muy extendida.

Cada año, las organizaciones pertenecientes al
sistema de las Naciones Unidas, por ejemplo, cele-
bran estos días mundiales dedicados a: las Nacio-
nes Unidas, la paz mundial, los derechos humanos,
la salud, la alfabetización, entre otros temas.

En su tercera reunión (Torremolinos, España, sep-
tiembre de 1979), la Asamblea General de la Organi-
zación Mundial del Turismo (OMT), decidió insti-
tuir a partir de 1980 un Día Mundial del Turismo que
se conmemoraría el 27 de septiembre de cada año
con actos adecuados sobre temas que selecciona-
ría la Asamblea General de la OMT por recomenda-
ción de su Consejo Ejecutivo de la OMT. La elec-
ción de esta fecha obedece a su coincidencia con
un importante jalón en el turismo mundial; el ani-
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versario de la adopción de los estatutos de la OMT
el 27 de septiembre de 1970.

La principal finalidad del Día Mundial del Turis-
mo es fomentar el conocimiento entre la comunidad
internacional de la importancia del turismo y sus va-
lores sociales, culturales, políticos y económicos.
La fecha del Día Mundial del Turismo resulta espe-
cialmente adecuada porque corresponde al final de
la alta temporada turística del hemisferio norte y al
comienzo de esa temporada en el hemisferio sur,
cuando el turismo es tema de actualidad para cientos
de miles de personas de todo el mundo pertenecien-
tes a todos los sectores de la sociedad, para los tu-
ristas, y en particular para el sector operacional.

La organización invita a todas las instancias in-
teresadas a que participen el 27 de septiembre de
cada año en estas celebraciones especiales que se
desarrollan en sus países respectivos o en sus des-
tinos de vacaciones.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que
“el turismo es una fuerza impulsora de la lucha con-
tra la pobreza, de la creación de empleo y de la ar-
monía social”, según la OMT, solicito a mis pares
que acompañen con su voto el presente proyecto
de declaración.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por el Día Mundial del
Turismo, una conmemoración que se lleva a cabo
todos los 27 de septiembre desde hace 24 años.

Fernanda Ferrero.
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